RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004501 E. Nº: 3980/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relativas a la Licitación Abreviada Nº 2/2013 cuyo objeto es la contratación de servicio de vehículo con chofer para la Red de Atención Primaria de Soriano;
RESULTANDO: 1) que el llamado fue adjudicado a la firma José María Pouso, según Resolución de la Directora de la Red de Atención Primaria de Soriano de fecha 10 de mayo de 2013, por un monto de $ 1:043.198,08;

                                        2) que, por Informe de fecha 11 de junio de 2013 la Contadora Delegada de ASSE observa el gasto por incumplir el adjudicatario el Artículo 68 del TOCAF, en cuanto a los requisitos mínimos exigibles definidos en el Pliego Particular: a) mínimo tres referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera suministrado productos similares (adjunta sola una referencia y de la propia UE contratante), b) declaración jurada de no constar con antecedentes negativos en la prestación de servicios o constancia de las dependencias de ASSE y c) incumplimiento del Artículo 50 del TOCAF con respecto a la publicación de adjudicación en la página web de compras estatales; 



                   3) que se agrega Nota de fecha 15 de julio de 2013 del Área de Auditores Delegados de ASSE, donde se hace constar que la empresa adjudicataria presentó: tres referencias documentadas donde suministró servicios similares, declaración jurada de no contar con antecedentes negativos en la prestación de servicios en dependencias de ASSE, publicación en la página web de compras estatales, recibo de pago de pliego y depósito de dichos fondos en el Tesoro Nacional, Constancia de afectación de crédito en SIIF. (documentación que fue agregada en el mismo Expediente);

CONSIDERANDO: 1) que conforme lo preceptúa el Pliego Particular (“Documentación a presentar conjuntamente con la oferta”), los oferentes debían incluir al presentar su cotización, las tres referencias documentadas de haber suministrado servicios similares y declaración de no contar con antecedentes negativos; 

 


  2) que la presentación posterior de dichos recaudos no subsana la observación oportunamente formulada por la Contadora Auditora;

                               3) que la publicación de la adjudicación en la página web de compras estatales debe practicarse con posterioridad a la intervención que del gasto realice el Tribunal;

                               4) que, de acuerdo con el monto a que asciende la contratación más la prórroga automática y a lo dispuesto en la Resolución de ASSE de fecha 16 de junio de 2010, el Ordenador competente para disponer el gasto es el Directorio de la Administración de los Servicios de Salud del Estado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación efectuada por la Contadora Delegada con fecha 11 de junio de 2013, por lo expresado en los Considerandos 1) y 2 de la presente Resolución; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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